
Municipio de Corregidora Querétaro

Secretaría de Tesorería y Finanzas

Dirección de Egresos

Montos que reciban, obras y  acciones a realizar con FISM 2021

Del 01 de enero al 30 de junio 2021

(PESOS MEXICANOS)

Monto que se recibe del FISM 2021: $ 12,747,133.00

Entidad Municipio Localidad

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA COLONIA JARDINES DE 

LA CORREGIDORA

1,068,400.01$        QUERÉTARO CORREGIDORA
JARDINES DE LA 

CORREGIDORA
353 ml 150

UNIDAD DEPORTIVA VENCEREMOS 4,461,496.55$        QUERÉTARO CORREGIDORA VENCEREMOS ARCOTECHO 2140

URBANIZACIÓN DE CALLE PRIMERO DE 

MAYO EN COLONIA AMPLIACION JOSE 

MARIA TRUCHUELO

1,912,069.95$         QUERÉTARO CORREGIDORA TRUCHUELO 1530 m2 650

AMPLIACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN EL JARAL
1,045,504.87$        QUERÉTARO CORREGIDORA EL JARAL 251 ml 166

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN CHARCO BLANCO
4,259,661.62$        QUERÉTARO CORREGIDORA CHARCO BLANCO 1350 ml 356

TOTAL 12,747,133.00$     

conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de 

cada una, su ubicación, metas y beneficiarios".

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet del 

respectivo ente público.

Obra o Acción a realizar Costo
Ubicación

Metas Beneficiarios
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